
 
 

 

 

 

 

ANUNCIO ERRATA PLIEGO CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente de referencia publicado en 

el perfil del Contratante se ha constatado un error contenido en la Cláusula 1.10 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares en el que consta lo siguiente: 

“10.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación 

del contrato: 

Aplicable a los Lotes 1, 2 y 3. 

Para la valoración de los criterios que dependen de un juicio de valor, se presentará una memoria 

metodológica en atención al criterio C.2 de máximo 16 páginas de extensión y 2 anexos, uno en 

relación al criterio C.1 de máximo 3 páginas de extensión y otro en atención al criterio C.3 de 

máximo 1 página de extensión. En total la memoria no puede extenderse más de 20 páginas (a 

simple cara), incluidas portada e índice con un cuerpo de texto en tipografía Arial, tamaño 12, 

interlineado 1,15 puntos o similar.” 

Sin embargo, el contenido correcto sería el siguiente: 

“10.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación 

del contrato: 

Aplicable a los Lotes 1, 2 y 3. 

Para la valoración de los criterios que dependen de un juicio de valor, se presentará una memoria 

metodológica en atención al criterio C.3 de máximo 16 páginas de extensión y 2 anexos, uno en 

relación al criterio C.1 de máximo 2 páginas de extensión y otro en atención al criterio C.2 de 

máximo 2 páginas de extensión. En total la memoria no puede extenderse más de 20 páginas (a 

simple cara), incluidas portada e índice con un cuerpo de texto en tipografía Arial, tamaño 12, 

interlineado 1,15 puntos o similar.” 

En consonancia con lo anterior se ha publicado en el perfil del contratante la versión correcta 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la ampliación del plazo de 

presentación de ofertas en 10 días adicionales al plazo inicialmente publicado, esto es, hasta el 

Lunes 7 de Abril de 2025 a las 23:59 horas.  
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